
 

O.R. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL HIPOTECARIA 

 N° 68001-31-03-004-2020-00194-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, INADMITASE la anterior 

demanda para que dentro del término de los cinco (5) días, siguientes 

a la notificación de este proveído so pena de rechazo, se subsane el 

libelo en el siguiente aspecto: 

 

Indíquese el valor del capital y los intereses de plazo que 

conforman las cuotas pactadas en el pagaré base de recaudo 

M026300110234007489600446358 de fecha 18 de agosto de 2017, 

teniendo en cuenta que en el citado título valor, se estableció como 

plazo 240 cuotas mensuales y consecutivas, siendo pagadera la 

primera de ellas el 4 de noviembre de 2017.  

 

Pues si bien es cierto que el acreedor está haciendo uso 

de la cláusula aceleratoria, también lo es que en el hecho 5º de la 

demanda, se advirtió que el deudor estaba en mora desde el 4 de 

diciembre de 2019, situación que permite inferir que se causaron 

cuotas con anterioridad y por consiguiente deberá informarse los 

valores que componen las cuotas pactadas.   

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez.  
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